
 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Alvarado – Tolima 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carera 3 # 6-06 celular 3177759573 

j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2018-00112-00. 

Teniendo en cuenta el memorial y las constancias aportadas por el 

doctor MARIO FERNANDO VARÓN PARRA, obrantes a folios  78 y 

siguientes del cuaderno 1, se procede a relevarlo del cargo de Curador 

Ad-Lítem; en consecuencia de conformidad con el numeral 7º del Art. 

48 del Código General del Proceso, designase como curador Ad-Lítem 

del demandado JUAN PABLO SÁNCHEZ RENGIFO, al doctor DEIVID 

JOHANN SÁNCHEZ GALEANO, con dirección carrera 3ª # 12-54, oficina 

606 de la ciudad d Ibagué, teléfono 2770366, correo electrónico 

deivid8909@hotmail.com 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

  

                             ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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